
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250219 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EL PALAC IO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. / MARIANO ESCOBEDO 375, PH3, COL. CHAPULTEPEC, DEL. MIGUEL HIDALGO, 
ROBERT HARING BOLÍVAR 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250219 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

11570 / 5255 5355, 5203 9777 / ING. STEFAN 

21/11/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/URG/DGRM/01 /2025 

FECHA DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2820199000 5 

20 2820199000 2 

30 2820199000 8 

40 2820199000 5 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Unidad 
PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

Manguera resistente a la abrasión 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

-Recubrimiento de resistencia a la abrasión. 
-Fabricado en múltiples capas. 
-Treinta metros de longitud. 
-1 ½ pulgadas. 
-Cuerda lPT. 
-Certificación en NFPA 1961 por UL o FM. 

Manguera de interversión 
OBSERVACIONES 
-Para ataques interiores. 
-Fabricado en doble capa. 
-Quince metros de longitud. 
-1 ½ pulgadas. 
-Cuerda lPT. 
-Certificación en NFPA 1961 por UL o FM. 

Manquera de interversión 
OBS1:RVACIONES 
-Para ataques interiores. 
-Fabricado en doble capa. 
-Treinta metros de longitud. 
-1 ½ pulgadas. 
-Cuerda 7 PT. 
-Certificación en NFPA 1961 por UL o FM. 

Boquilla de turborreacción 
OBSERVACIONES 
-Válvula de bola. 
-Presión objetivo compatible para 8 Kg/cm3. 
-Entrada a 1.5 in. 
-Múltiples opciones de flujo. 
-Manera! de reacción rápido. 

Adquisición de diversos materiales de seguridad, solicitados por la Dirección General de 
Seguridad. 

Lu ar de entre a de los bienes: Dirección General de Se uridad Edificio Sede, ubicado en José 

P. Unitario 
8,890.00 

5,900.00 

8,890.00 

8,442.00 

N2-ELIMINADO 6 

lm orte Total 
44,450.00 

11 ,800.00 

71 ,120.00 

42,2 10.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EL PALACIO DEL RESCATISTA, SA DE C.V. / MARIANO ESCOBEDO 375, PH3, COL. CHAPULTEPEC, DEL. MIGUEL HIDALGO, 
ROBERT HARING BOLIVAR 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250219 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

11570 / 5255 5355, 5203 9777 / ING. STEFAN 

21/11/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/URG/DGRM/01/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuaul1temoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
Maria Pino Suárez N° 2, Col Centro de la Ciudad de México. Código postal 06060, planta baja 
en la Dirección General de Seguridad, previa cita con la Lic. Julia Juan Carlos y/o el Lic. 
Alejandro Alcántara Sánchez a los correos electrónicos jjuanc@scjn.gob.mx; 
aalcantara@scjn.gob.mx 

Forma de Pago: El pago se realizará a la entrega total de los bienes, mediante transferencia 
bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 15 dias hábiles a partir 
del dia hábil siguiente de la correcta presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) con sus respectivas validaciones, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. por la Dirección General de 
Seguridad. 

En términos de los artículos 160 y 179 del AGA Vll/2024; asimismo, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción. 

Las especificaciones técnicas del(los) bienes está(n) detallada(s) en el instrumento contractual 
a formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 20 de noviembre de 2025. 

A. Plazo de entrega: A más tardar el 21 de noviembre de 2025 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/URG/DGRM/01/2025 
D. Clasificación: Urgente. 
E. Fundamento de autorización: Artículos 34,. 37 y 94 del AGA Vl l/2024. 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial, por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial ¡je la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes, hasta en tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones 
respectivas. 
F. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales. 
G. Fecha de autorización: 20 de noviembre de 2025 
H. Unidad Responsable UR: 25430910S0010001 
l. Partida Presupuestaria PP: 28201 
J. Area destino: Dirección General de Seguridad 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Persona administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a las personas titulares de 
la Dirección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Subdirección de Técnica 
Operativa de Protección Civil, como personas administradoras del presente contrato, quienes 
supervisarán su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberán revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor", as i como girar las instrucciones que considere 
o ortunas verificar ue los bienes, ob·eto de este contrato. cum lan con las es ecificaciones 

NS - ELIMINADO 6 

N6 - ELIMINADO 6 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250219 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. / MARIANO ESCOBEDO 375, PH3, COL. CHAPULTEPEC , DEL. MIGUEL HIDALGO, 11570 / 5255 5355, 5203 9777 / ING. STEFAN 
ROBERT HARING BOLÍVAR 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/11/2025 Transferencia electrónica AD/URG/DGRM/01 /2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
. 21 de noviembre de 2025 Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, CDMX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
señaladas en el presente instrumento. 

Con fundamento en el articulo 170, fracción 11, del AGA Vll/2024 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia t Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?.enerada con motivo de los procedirnien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesÍt servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtérnoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https ://datos-personales.sc¡n. gob. mx/sites/def aull/files/avisos-de-privacidad/C _ DGR M _ C 1 _2 .pdf 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 80/1 OO. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

INADO 6 

VEZ ÁLVAREZ 
CONTRATACIONES 

LIC. LUIS FER NDO CASTRO VIEYRA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

169,580.00 
27, 132.80 

196,712.80 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Jus1lci.1 tle la Nacton, en lo sucesivo ··Suprema Corte··, por conducto de su representanlc- para los efectos de este instrumento con1rac1u.11I m.11nifiesta que: 
1:1.- Es el mdiumo órgano depos1tano del Pod~, Judicial de la Federación. en 1erminos de lo dispuesto en los <1rtic11los 94. de ta Consri1uctón Polilica de los Estados Umdo!i Mexicanos y l. fracción l. de la Ley Orgdnica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente conlratacion ,ealizada mediante Ad¡ud1cac1on O.recta fue autorizada por la persona lltular de la D11ección Gene1al dd Recursos ~.laterrales de ccnformidat.J con lo p1evIsto en los a1t1culos j.t_ 37 94 y 95 d!!I Acuerdo Genernl de Adm1111suac1ón 
numero VII 2024 dd Comité doa? Gobierno 'I ..\dm1ms1racu:m de la Suorema Corte dt! Justicia de la Nación. de treinta de septiembre de dos nl!I vi!111ticu-1110. por el que se regulan los procechm1en1os para la adqu1s1c1ó11 ar, endarnIento admm1strnc1on y d.is1ncocporac1ón 
de bi.rnes y la conu:1Iac1ón de olJ1as y pres1acIon de servicios requendos por b Sup,ema Corte de JL/Stic1a de la Nac1ó11 (Acuerdo Gane,al de Adn11mstrnctón Vllf2024}. 
1.3.· El Director General de Recursos Malert;,les e-st.i facultado pdra suscribir el present~ inslfumento conlractual. de conforrmdad con lo dispueslo en los ar11culos 32 iracc1on X. del Reglamento Orgarnco eu Mahma de Adnun1strnc1ón de la Supr!!m<1 Corte d e 
Jus11c1a de la Nacion. y 11, teicer pauafo. del Acuerdo General de Adrnm1strac1on Vll1W24. 
I.J .• Para lodo lo 1elacconado con el presente conlrdlO sei1ala corno su dom1c~I0 el ubicado en avenid.1 Jose Marra Pmo St1il,1ez nllrnero 2. calonia Cenlío alcaldia Cuauhtemoc. código postal 06060. Ciudad de t.lex\co. 
I.5.- la erogación que i111phca ta present~ c;;ontr:iIacIon se 1ei1l1zt1ra con ca,90 a la Unidad Responsable Z54J0910S0010001 Pa11ida Pre:rnpuesliJI 28201 de:.tmo 19. 
11.• El ··Proveedor " m:mifiest:. por su propio derecho y b:.jo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constlll.J1da b<:1I0 las leyes m~xicanas y cuenta con la Insc,1pción en el Reg:suo Público de Comercio co1respond1ente. 
11.2. · Conoce fas especificaciones té-cmcas de los bienes 1eqtJer1dos por la ·suprema Corte" y cuen1a con los ~ementos réc111cos y capacidad econónuca necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la íe,;ha de adIud1cación de la p1esen1e conIra1acíón no se ancuentra mhc1b1litado co,1fc1me a la le91sl,1c1ón aplicable ri los Poderes Ejecutivo, l eyrslallvo y Jud1c1al de la Federación para celeb1ar contratos. c1s,mismo no se encuentrn en ninguno de los 
su puestos a que s<' refie,en tos artlculos 59. fracciones XVI y XVII. '{ 199, del Acuerdo General de Adm1nistrac1ó11 Vll/2024. 
11.4,- Conoce v accpfn su1etar.i;.e a lo pIe11Is10 en el Acue1do Geucfal de Admmistrac1on Vll/2024. 
11.5,- Para todo lo r~lac10nado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente lnstnm1ento contraclual, en el apartado denomm-ado ·Proveedor· . 
llf .. L;:i ·•Suprema Cone'° y el "Proveedor", a quienes de manera conjuntas" les identificará como l3s ••p3r1es'' decfar3n que: 
111. I .• Ar.conocen muh,amentt! la per!.onalidad iurldka con la que compa,ecen a fa celebración del presente instrumento conlraclual y mamfieslan que !odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se difig11<1n a los donucdios 1nd1cados eI1 las decla1adones 
1.4. y 11.5. de- este instrumento contr;,ctual, 
111,2,- Las. ·P:1rtes· reconocen qut! la caratula del presente contrato forma pane integrante del presenle instrumento con1rac1ual. 
111.3.· Conocen el alcance y conlerndo del pr-.!sente con!rato, por lo que es1an de acuerdo en somelerse :1 las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera, Condiciones gener.iles. El ·P1011eedo,· se comprometed proporcmnar los bienes descntos en el presente 111sIru111ento contract\Jal, con tas carac1erisbcas. calidad y cantidad sohcita~ia, y a respetar en todo momento el obJeio. precio, plazo. condiciones 
de pago y garantlas señalados en el p,esente ins1rumento conttac1uc1I durnnle y hasta el cumplunienlo total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monlo del conlr:.lo. El monto del presenle contralo es por la c.int,d.id de S 169 580.00 (Ciento sesenta y nue•,e md quinientos ochent.i pesos 00/100 moneda n<1c10nalJ. má!i el Impuesto al Valer Agregado equivalenle a 527 .1 32.80 (Veintisiete mal ciento 
t,c1nta y dos pesos 801100 moneda nacional), 1esliliando un monto lotal de S 190.712.80 {Ciento nove11ta y seis 1ml setecientos Ooce pesos 80/ 100 moneda nac10MI), 
Las ·Partes" convient!n qu2 los precios acordados en el presente contrnfo se mantendnin filmes has1a su total lenmnación. EJ monto señalado en la presente clausula cubrn el tolol de los bienoa?s conlrntados, por lo cual la ·suprema Corte* no llene obligac1on de 
cubrir ningun importe adicional. 
Tercera. Requi sitos y lonna d e pago. l:1 ·sup1ema Corte· pagara al "Pro11eedor" el cien por ciento del monto señalada t!n la cltlusula Segtmda. con11a enlreg11 de los bienes suministiados de fo,ma total, ,ecIbidos a enteia. sat1sfacc1on de la "Suprema Corte·. 
Para efeclos fiscales, el ·Proveedor· d~bera presentar el o los Comprobantes Fiscales D191tnles por Internet (CFOO respecuvos a nombre de la "Suprema Corte· con el Regislro Feder:.I de Conmbuyent.:=s SCJ9502046P5 según consla tn l<1 cédula de id,?nlificac,on 
fiscal . expedida por el Servicio de Admimstracion Tnbuuna. mdtcando el dom1c1lio señalado en la declnr.ac1on 1.4, de este inslrumenlo y dem;is reqws,tos fiscales a que haya Iusa1. 
Para que proceda. el pago, las per$on.is *Adrnmistradoras· del conlrato deben~ ent1e9ar a la ios1anc1~ correspondiente copia del 10strnmento conlr¡tcluat y copra del documcnlo mediante el cual los bienes fue1on rec1b1dos a ~ntera 'idt1slacció11 de la "Suprema Corte". 
Cuarta. lugar d e entrega de los bienes. El ·P,oveedor· debt! entregar los brenes. ob¡eto de este contrato. en el domicilio ubicado en Jose Maria Pino Suarez W 2. Col Centro de la Ciudad de México. Codigo postal 06060. planta b,1ja en la Oirecc1on General de 
Segundad. 
Quinta. Vigencia del contralo y plazo de entrega de los biones. Las "Partes· convienen en que la vigencia del prese,ue conuato sera has!¡¡ el 21 de noviembre d<! 2025. 
El proveedor se compromete t1 enliegar los bienes a mas tardat el 21 de nov1llmhre de 2025 mediante ,?11lreya total a entera satisfacción de la ~suprema Corte·. 
En caso de que el 11encirrne11to de los plazos sei'ialados en el presenle Conlralo se ubique en un d¡a inhabil. el plazo se recorrer.} al d1a habil inmt!diato siguiente. 
La fecha di! entrega de los bienes pactada en e~te contrato Urncamcnte podr.'I -ser prouogctda por causas plename111e Justificadas, prevja presentación de la solicitud rcspechva. antes del vencimiento del plazo de entrega, por pc1I1e del ·Proveedor· y su dceptacIon 
por parte de la · suprema Corte·. En caso de que la en11ega de los bienes. materia de es1e 11,strurnento conflilctual, no sea pos¡ble por causas imputables a ta ~sup1ema Corte\ es1a se ,eatizatii en la fecha que por esenio le señ;,len las peasoni\s "Adminisriadora:,i 
del ctmlralo al ~Proveedor·. 
Scxt;:i. Penas convencionillcs. Las penas con,¡encionales seran determinad.:is por la ·suprema Corte·, en func1ón del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En c.iso de 1ncumpl11mento de las responsab1hdades. ohhgnciones, enlregables. actJvidades. o bien. no se hayan recibido a entern satisfocc1on, la ·suprema Corte· podr.il aplicar una pena co1111encional hasia por el 10"4 (diez por crenlo) del monto que corresponda 
al valor de los bienes. sin incluir d tmpueiio al Valor Agregado. que no se hayon 1ecll1ido, o bien, no se hayan recillido a en1era sahsfac-ción de la ·Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue flrorroga al ·Pro,;eedor· ,especlo al cumphrrner,to de los plazos establecidos en el contrato se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables e-n la entfega de los bienes equivalente al monto que re$ulte die' 
aplicar el 11/., (uno por ciento) por cada ldla natural o hábil! a!¡¡ ca11t1d11d que imponen los bienes pendientes de entrega. y 110 podrá i!xceder del 30¾ (treinla por c1enlll) de la cantidad que Impor1en los bienes pe11d1en1e!. de entrega, san !fldu11 el Impuesto al Víllor 
Ag(egado: osirn¡smo, la pennlización por dlas di! atraso no podra ser supenor a treinta dias, s1 el retraso excede de los tre111ta dlas penalizablcs, se podra iniciar el procedim1enI0 de rescisión del CQntrnto. 
De exIst11 incumplimiento parcml , la pena se ajustará p1oporcio11a!menle al porcentaje incumplido. 
La 101atidad de fos penas convencionales que resul ten aplicables duranle la vigenc1<! del contrato no podra exceder el J,O•J• {lremta por ciento) del monto folal del contrato. s i el incumplimiento excede dit:ho porcenta¡e . se podra iniciar el procediin1enlo de resc1sion 
del contrato, previa opimon de la l1n1dad sclic1lante y/o tecmca. 
Las penas podran de»conlarse de los monto& pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Proveedor" y, de ser n('ce~arI0 íng,esando su monto a la Tesorerfa de la "S11prE>ma cone·. 
Sl'!ptim:i. Garantia de cumplimienlo. De co:lfonnidad con lo establecido en el 111!1c:ulo 170. fracción ll, tercer parrafo del Acuerdo General de Administracion Vll/2024. se e)l'ceptua la presenlrición de la fianza que garanbce el cumplimiento del contrato, lode vez 
que el mo,110 del presente conlmto no e)l'cede la canlid:sd de 2.000 UMAS y el pago se realiza1a en su 1otahd.id de ma11cra postenor a la en trega di" los blt!l\es y el pago se reahzar! contra entrega • recepción de los b1e11es obJeto del contrato. 
Oclava. Pagos .?n oxceso. Tratándosa de pagos en exceso que hayo rec1b1do el ·Proveedor·. este debera reintegrar las cantidades pagadas en e.,ceso , mas los mlereses que se calcularan conforme a una tasa que serfl igual a la establecida en t!I Cod190 Flscnl 
de la Fedcrac1on y la Le'f de Ingreso-.. de la Federac1or,. como si se lratara del supuesto de prorroga para el pago de c1edi tos fic;.cales. l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso t!ll cada caso, y se compular;Jn por dias naturales, desde la 
fecha del pago al ·Proveedor·. hasto la fecha que se pano.in efectivamenle las cantidades a disposición de la ~suprema C<)rte·. 
Novena. Propiedad intelectual. El ·Pro11eedoí asume lotalmente la rcsponsabrlidad para el caso de que. al p1ovee1 tos bienes, ob¡eto de este conlJato, infrinja de,echos de propiedad 1ntclectual y porlo ldnto li!Mra a la *Suprema Corte· Oe cualquier responsabilidad 
di' car<1cter civil penal, fiscal. de p1op1edad mdustnal <> de cualqwer otra lndole. 
Asmiismo. esta prohibida cualquier reproduccion parcinl o lota!, o uso dístmto al autorizado, de Id doc:urnentac1on proporcionada por la ·sup,ema Co11e·, con motivo de I;, adqui~1cion de bienes objeto del presente conusto. 
Ante cuailq11ier uso indebido de matenal y/o rnlorrnación. o de los 1esultanles del procedim1e11to, la ·suprema Corte· podrt'l e!ercer las accio11es legales conducentes. por lo que el ·Proveedor· es responsable en su totalidad de las recl;um1ciones que en $U caso se 
efec1ueo respt:cto de los derechos de propiedad intelectunl u otro derecho inherente a ésta. 
Decima. Inexistencia do relación laboral. Las p~!'sonas que 10terve119an en In renlizactón del objeto de este co11trato sNfln parsonal que labora para el "ProveedOf". por lo que de ninguna manera ex1shrt'l 1elación laboral entre este y la "Suprema Cor1e·. 
Sara 1esponsab1lldad del ·Pro11eedor" cumplir c:on las ob6g1:1e1ones que a cargo de los pdtrones establecen las dispos1c1oncs que regulan el SAR. INFONAVIT IMSS y las conlempladas en la Ley Federal del TrabaJo: por 1aI1to. ,espondera de tas reclamriciones 
ndm1nistra11vas y juIc1os de cualquie1 orden que dicho personal presente en su contrn o d.! la ·suprema Coite·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones con era a cargo del ·Proveedor", que sc:ra la unico responsable de la!. obligaciones adqu1t1dm; 
con su pe1sonaL 
La ·sup,ema Corte' estar.a !acuitada para requerí, al "Proveedor' los comprobantes de afiliai::i6n de su personal al IMSS, asi como los comprob<lnles de pago de l.a s cuolas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En cnso d~ que el personal que labo,a piua el ·Pro11eedor". ya sea de manera individual o co/ecliva. eJecuten o pre1enda!\ ejecutar alguna reclamación adminisuativa o ¡u1cio en contra de la ~suprenia Corte", el "Proveedor· deberá remhols.u In lotnlidnd de lo~ 
g;tslos que erogue la ·suprema Corte· con mohvo de las demandas lnstawadas por concepto de traslado. v1atIcos hospedaJt!, transpo1tac1on, aluuenlos y dcm(ls inheienles, ..:011 el fin de ctctf:'dilar aule la ctulo11da1f cornpelenlc 4u~ 110 ~ .. rn,l~ •~ld~IOll lal>o,al con 
dicho personnl, y deshndnr a la ~supre111a Corte· de cualquier lipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partt!s· acuerdan que el imporlt! de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar pod1!'i ser dedtJcido por la "Suprema Corle· d~ los Comp1obaI1les F1s.::ales Digitales generados por lrnemei (CFOI) que se encuentren pemlmntes de pago. independienleme111e 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
OCcima Primera. Subcontr:atación, La ·suprema Cone· manifiesta que no aceptara la subc(;nlratac1on para el cumplimiento del obje10 de esla contratación. Para los efectos de esta contrntación, se enh,mde por subcontralac1ón el acto mediante el cual el 
"Prov-t!edor" encomíenda a ooa persona física o ¡ur1dica, la ejecución parcicil o 1otal de.l objeto del contrato. 
Occim.i Segunda, Respons.ibilidad c ivil. El ~Proveedor'"' respoodera par los daños que se causen a las bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con molivo del cumplimiento al ob1eto de este conlra!I>. aun cuando no ex,sra negligencia. La 
reparación del daño consistirá. a elección de la ·Supremi'I Corte". en el ,establecun1ento de la s11uac1on a11tenor, cuando ello sea posible, o en el pc1go de da~os y pe1juidos. con 1ndependenc1a de ejercer las acci,:mes legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Jn1r;;insmisib1lidad de los derechos y obligaciones derivados del presento contralo. El ·Proveedor" no podrá ceder. gravar, transfenr o afecta, bajo cualquier titulo, parcml o lotalmente a favor de otra persona, fis1ca o moral, los derechos Y 
obligaciones que denven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de In ~suprema Corte·. 
Dccima Cuarta, Confidencialidad, acceso a la lnfom,ación y proteccíón de dalos porsono1les. Las ·Partes· reconocen que la 1n!Ofmadón contoa?nida en el presente contrato y, en su caso, los cntre~ables que se generen podran ser susceptJllles de clasificarse 
como reservados o confidenciales.. en lérm111os de los a111c-ulos 102,112 y 115. de la Ley General de Transparencin y Acceso II la·lnlotmación Pública . 
El ·Proveoa?do1 se obliga a no realiznr acciones que comprometan la seguridad de las 1ns!.ilac1011es da la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. -!SI como abstenerse conlo,me a las disposiciones aplicables. de da1 a conocer por cualqwc, 
medio a quien no tenga de1echo, documentos. regtstros, imñgenes, conslancIas. esli'1dist1cas. reportes o cualquier otrn información clasificada como reserv.1da o co11fidencinl de la que tenga conocimiento en e¡ercK:ío y con motivo del swninIstro de los bienes. 
Los b1enecs entregados, total o patciol mente. especificaciones y en gener<1l la iofonnacion que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al ~Proveedo1· para cumplir con el objeto del presente conlralo. son propiedad de la "Suprema 
Corle" por to que el ~Proveedor" se obliga a devolver a ta ·suprema Cor1e· el material que se le htihiese proporcionado. asl como el material que llegue a realizar, oblig.'indose a ahslenerse de reproducirlos en medio etectronico o fislco, 
De conformidad con lo es1ablecIdo en et anlculo 53 de la ley Genetat de P101ccción de Dalos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obliy:.dos (LGPDPPSO). el "Proveedor· asume el carncte, de persona encargada del lratamiento rte los dalos personales que tenga 
acceso con moli110 de la documenlacIon que maneje o conozca al desarrollar lac;. actividades ob¡eto del presente contrato, asl como los resul\ndos obtenidos. por lo que no lendr3 pode, alguno de decisión sobre el alcdnce y con1e111do del refe1 ido tratamiento. El 
tmtamIento de los datos personales p01 parte di! la persona encargada sera única y e)l'clusivamente para el cumplimiento del ob¡eto del presenta contrato. En ese sentido. el ·Proveedor- se obliga a lo siguiente 
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c. Guardar confidencialidad y abslenerse de transferir los datos petsonales uaiados. asl como informar a la ·suprema Co,te· c:uando ocurra und vulneración de estos; 
d. Elirrnnar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplirlo el presente contrato, y 
e. No subcontratar servicios que conlleven el tratamienlo de datos personales, en términos del articulo 55 de la LGPOPPSO. 
OC!cima Quinta, Rescisión del contrato, Las *Partes· aceptan que 11'1 •suprema Corte~ podra rescindir de manera unilateral el presenle contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Proveedor· d eje de curnplir cualesquiera de las obligacíones 
que asume en este con\lalo por causas que le sean imputables, o bien. en caso de serobJeto de embargo, huelga eslallada, co11curso mercantil o liquidac,on. 
Antes de dedarar la rescision. la "Suprems Corte· notificará por escrilo las causas de recision al ·Proveedo,- en su domicilio señrilado en lt1 declaración 11.5. de esle instrumento contractual, practicándose la diligencia de noti ficación con la pe1sona que se encuen\le 
en el fugar, otorg:111dole utl plazo de cinco dias habites parn que marnfieste lo que a su derecho convéIlga, anexe los documentos que esllme convenientes y aporte, en su caso. líls pmebas q1Ie estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el organo competente de la ·suprema Corte· detem11n,uá sobre la procedencia de la rescisi6r1, lo que se comunicara al ·Proveedor~ en su domicilio señalado en la declarac1on 11.5. de este instrumento contractuol. Serctn causas de rescisión d.il 
presente inslrurnen10 contractunl las s1gu1entes 1) Si el ·Proveedo, · suspende la entreg:, de tos bienes sei)alados en lo clausula Primera del presl:!nte contrato. 2) Si el ·P1oveedor· incune en ft1lsedad total o pa,cial respecio de la ínformac1ón proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general, po, el mcumplimrento por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las ob!i9ac1ones derivadas del presente contrato. [4) Si el "Proveedor· no ed11be la(sj garantia{s] en los term1nos y condiciones indicados en este 
contrah:I. de conformidad con el articulo 170, írar.ción 11. del Acuerdo General de Adrnin1stración '\/1112024. 
Décima Sexta. Supuestos de lem1in:.ción d el contrato diversos a la rescision, El conllalo podra darse plH terminado al cumplunentarse su obIelo. o bien. de maneia an11c1pada cuando ex1stc1n causns justificadas, de 01den p11bf1co o de interés general, en 
1ernm1os de lo previsto en los articulas 154, 155. 156 y 157. del Acuerdo General de Adm1111st1acion Vllf2024. 
Décima septima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes · acuerdan que la ·suprem11 Coite" podra, en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parte. el objeto materia de este contrata . por catJsas JUSlificadas. sin que eUo unplique 
su term1t1ac1ón delirn!Na y. por tanto . el presente conIrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales uno vez desaparecidas las causas que moliva,on dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se reg,rfl por lo dispuesto en i!I articulo 151 del 
Acue1do General de Admirnstración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ~las Partes· convienen que. con motivo de la entrada en vigor de las disposiciones normativas y administrativas que se Negaran a establece, derivadas de 111 entrada en vigor del Decreto por el que se reforman. adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ConsI11ucion Pollllca de los Estados Unidos Me.,1canos. publicado en el Diario Oficial del 15 de 5eptiembre de 2024, la · suprema Corte· podre darlo por terminado, en cualquier momenlo, el prc-sente contrnto. pa,a lo cual 
bastará con que asi se lo haga saber por esc11to al "Prnveedor·. con un;i anticipacíón de cinco dias naturales y sin más responsabmdad que la de encontra,se .il comente en el pago de los bienes objeto del presente ·conuato~. recibidos a enrera satssfaccion por 
parte de la ·suprema Corte·. 
Décima Noven.i. Modif ic.1ción del contrato. Las condiciones pactadas en el presenle instrumento conuactual podrnn ser objelo de mod1ficaciOn en términos de lo previsto en los urticulos 13, fracciones XIX y X.XXVIII, y 149, lraccion l. del Acuerdo General de 
Adm1111straci6n Vl l/2024. 
Vigesima. Vicios Ocultos. El ªProveedor"" queda obligado ante la. · sup,ema Corte" a responde, de los defeclos y vícios ocultos de la cnlidad de los bienes. asl como de cualquier 0I1a resptmsabitidad en que hubiere incuu1do, en los términos de la legislación 
aplicable. 
Vigésima Primera. Per!.onas administradoras del contrato. La ~suprema Cone~ designa a las pe,sonas Trtularns de la Dirección de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y la Subdí1ecdón de Técnica Operativa de Pro1ecci6n Civil de la Dirección General 
de Seguudad de la "Suprema· Corte·. como personas "Admmrstradorns" del presente conlrnlo, quien supe1visara su esmcto cumpJirn1ento: en consecuencia. debt!ra revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor~, asl como girar las 
ins11ucciones que considern oportunas y venficar que los bienes, ob¡eto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual 
La persona titular de !n Oirecc1on General de Seguridad de la "Suprema Corle" podrá sustituir a las pe,sonas ~Administradoras· del conttalo, lo que informara por escrito al ·Proveedor•. 
Vigésima Segu nda, Resolución de controvers ias. Para efecto de la tnterpretación y cumphnuento de lo estil)\Jlado en esle instrumento conrtactual. el "Proveedor" se somete e)l'presamente a las deds1ones del Tribunal Pleno de la •suprema Corle" renunciando 
en forma expresa a cualquier olfo fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tengu o llegare a tener, de conform1dad con lo Indicado en el articulo 11, f1acci6n XXII . de la ley Orgiinícn del Poder Judicial de la Federación. 
Las "P:lrltis" acuerdan que cualquier nol1fic:ación que tengc1n que realizarse t.le una parte a otra, se realizara por escrito en et domic1üo que respecllvamente han se~a.lado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento coniractual. 
VigCsima Tercera. Normalividad aplicable. El acue1do de vokmlades previsto en este instrumento conlractual se nge por lo dispuesto en el articulo 134 de la Conslitucion Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación, el Regl:unento Org.inico en Materia de Administracion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acue,do General d~ Administración Vll/2024. y en lo no previslo en estos. por el Código Ci\11I Federal, el (Código Federal de Procedimientos Civiles/ 
Codigo Nacional de Procedimientos Civiles y Fa1ffll1aresl, Ley Federnl de Presupuesto y Responsabilidad Hacendnr1a, ley General de Bienes Nacionales. la ley Federal sobre Monumentos y Zonr1s Arqueológicos, Artlsticos e Histórícos, la Ley Federal para la 
Adminjst,ación y Enajenar:i6f1 de Bienes del Sector PUblico. la ley General de Responsabil!dades Administrativas. la ley Federal de Procedimfento Admtn1straovo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, , la ley General de Prolecc:ión 
de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligadas, la ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la ley Federal del De,echo de Al1lor, en lo conducente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
 
 
 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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